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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil-

Imente en ella y desde cuatro dias
despues para los demäs pueblos de la
IlliS1112 provincia. (7:_ey de 3 de Noviem-
bre de 11S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en iosigIolcilmes ofi-
ciales se han de remitir zsM Geçe politico
respectivo, por cuyo conducto Ar unAn-
riin ä los editores de !os uzencioeaets
periódicos. (Ordenes de O de A brii sZe
1S39, y 31 de Cctubre 	 iKrzi4.)

hOhl: RM) PELA
COIWOHA.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion en telegrama que aca-
bo de recibir me dice lo siguiente:

« La e rovincia de Cuenca se ha-
lla totalmente libre de facciones
carlistas.

Los voluntarios de Mayals y Al-
atret se tirotearon ayer por espa-

do de cinco horas con la faccion
que manda el cura Flia., de 300
hombres, siendo rechazados de los
pueblos, en loe que no pudieron
entrar.

La guardia civil batió el día 4
á la faccion Besas, de 70 hombres,
desalojándola de todas sus posicio-
nes: se causaren á los carlistas 4
muertos y bastantes heridos, hu-
yendo desbandados por la persecu-
cion que sufrian.

1 as noticias de Cartagena afir-
man que los gefes cantonales hacen
todo género de esfuerzos por sos-
tener ei ánimo de los rebeldes.

Ayer continuo el fuego, siendo
el de la plaza muy escaso y tan

vigoroso como desde el principio
el bombardeo el del ejército sitia_.

dorns
Lo que he dispuesto se publique

en el «Boletin oficial> para conoci-
miento de les habitantes de esta
provincia.

Córdoba 8 de Diciembre de
1873 .

Et Gobernador,
Antonio Quesada.

Idliz,"3„: ,a~gul-wegahlysi~.11Z,-Zg,

Poder Ejecutivo de la
República.

Ministeri- de la Gueira.
Excmo. Sir.; El Gobierno de la

República ha tenido a bien dispo-
ner lo siguiente:

Primero. Que en la relacion
de cabalios a que se refiere el art.
2 .° del reglamento de 20 de Setieua-
bre Ultimo y el art. 1. 0 del de-
creto de 15 de Noviembre siguien-
te, que con objeto de verificar la
requisicion de caballos deben entre-
gar tufos los A j untamientos a. las
Autoridades militares de su res-
pectiva provincia, se manifieste el

nombre y resella completa de cada
ca balo.

Segundo. Que los duellos do
los caballos declarados útiles, pero
libres, no puedan enajenarlos has-
ta que el Gobierno dé por telar:lea •
da la requisa, por Si algunas pro -
ViDCP-S no pedieran cubrir el cupo
que les corresponda por falta da
caballos útiles, en cuyo caso se
su pliz a, esta falta propercionalmento
con el sobrante de las otras pro
Vi udas.

_Tercero. Que la palabra gran
aliada, que exceptúa ei articulo 8.°
del citado decreto de 15 de Noviem-
bre, se comprenda la de siete cuar-
tas y 10 dedos en adelante; y que
la sustitucion ii que se refiere el
mismo art. 8.° tenga lugar preci-
samente dentro del término de 4.5
dias, á contar desde el en queso
termina la requisa, no pudienuo ve-
rificarse dicha sustitucion si los
dueños de los caballos no presenta-
ren aquellos con que deban sust:-
tuirse en el indicado término.

Cuarto. Que sin embargo de
que ei decreto de 18 de Setiembre
fija como mínima la alzada en siete
cuartas menos un d do, lo sea de
siete cuartas y un dedo; disponien-
do asimismo que la edad de los ca-
ballos para considerarse útiles sea la
do 4 a 10 años cumplidos en las
próximas pasadas yerbas.

Quinto. Se recuerda á las Au-
toridades, por si ea algunos puntos
del litoral se remiten caballos á
Francia, Portugal, Gibratar ú otro
punto con objeto de e l udirlos de la
requiea, la respensabi;idad en que
incurren con arreglo al artículo 6.°
del mencionado decreto de 18 de
Setiembre Ultimo.

Lo digo á V. E. para su ceno-
cimiento y efectos correspondientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de Diciembre de 1873.—
Sanchez Bregue..

Sres. Capitanes generales de los
distritos,
essssasaa	
Administracicn económi-

ca de la provincia de
Córdoba.

En ia tGaceta de Madrid,» nú-

mero 333, correspondiente al día
20 de Noviembre último, aparece
inserta la siguiente
INSTRUCCION PROVISIONAL

para llevar á efecto el impuesto transi-
torio sobre carruajes, establecido
por el art. 14 del decreto de 2 de

Octubre 'último.
Artículo 1.°

Devenga el impuesto transitorio
de «carruajes» todo dueño 6 pro-
pietario de coches llamados de lu-
jo, como n carretelas, landós, ber -
linas, victorias, faetones, breks,
tartanas, galeras», y cualquiera
otros que se destinen al recree y
comodidad de sus personas y farni-
has, 6 que se usan por razoa del
cargo, profesion ti oficio.

Artículo 2.°
Las cuotas anuales que deberán

satisfacerse, mientras este impues-
to subsista, son las que a cada car-
ruaje correseoada segun su clase
de las contenidas en la tarifa uoi-
da al decreto de 2 de Octubre últi-
mo, inserta al fin de esta Instruc •
cion.

Articulo 3.°
• base da poblacien que ha de

servir para la imposicion de dichas
cuotas será la que corresponda al
pueblo en que el duello resida ha-
bitualmente, no obstante se hallen
los carruajes en distinto punto 6
localidad da mayor 6 menor vecín -
dario.

Ariculo 4°

Cuando un dueño 6 poseedor de
carruajes, de los sujetos ä este im-
puesto, tenga «dos» 6 más de la
misma clase y condiciones y no los
use á la vez, sino alternativamente
y con un solo trence) 6 ceballeria,
devengará una cuota con sujecion
á Tarifa; pero si los carruajes se
usan á la vez bien por individuos
de una misma familia 6 por sus de-
pendientes, devengara tantas cuo-
tas de Tarifa, cuantos sean los car-
ruajes que se hallen en este caso.

Artículo 5.°
Todo carruaje construido para

poderse usar 6 arrastrar con <dos»
6 con sólo «una» caballería paga-
rá la cnota más alta de las que le
corresponda por la base de la po-
blacion respectiva.

zugstgaineang~nemraux..3ex.e.z-itiiiii:42.2

Articulo GY
Se exceptúan del impuesto:

1. 0 Los carruajes pertenecien-

1

 tes á las Legaciones extranjeras.
2.° Los coches de todas clases

dedicados á la industria, ya se con-
sideren de lujo, ya á la Iefornocion
interior de las poblaciones, siempre
que se justifique hallarse compren-
didos en la matricula de la contri -
buc ion. industrial de la localidad
respectiva.

3.° Las diligencias y demás
carruajes y vehículos destinados
altrasportes de viajeros.

4 •° Todos los carros, galeras y
demás carruajes comprendidos ba-
jo la denoruinacioe de «Trasportes»
en la Tarifa 2.' del impuesto in-
dustrial.

5.° Los carros y otros carrua-
jes empleados en los trabajos agrí-
colas y movimiento de cosechas, y
todos los que, prestando esencial-
mente esta clase de servicios, pue-
dan usarse accidentalmente en co-
modidad 6 recreo de sus dueños 6
familias, siempre que ¡os de esla cia-

se se hallen determinados en los
am illaransien tos de la con tribucion
territorial.

Artículo 7. 0

Las cuotas de este imptesto de
devengan por trimestres íntegros,
sea cualquiera el dia en que se ad-
quiera el carruaje y .93 cese en su
uso 6 servicio.

Artículo 8. 0

Dentro del termino de ocho
dies desde la publicaeion de esta
instruceion en el «Boletin oficial,
de la provincia respectiva presen-
tara: los dueüos 6 poseedores do
carruajes sujetos á este impuesto
una deciarecion duplicada «(mode-
lo dlal. 1.°). en que se expresará
bajo su respousabilidad: prime o,
el númerade carruajes que les perte-
nezcan: segundo, eu dencminacion
6 clase: tercero, el. tiro <S aparato
que para su arresta e le distinga; y
cuarto, el local, sitio 6 pebraciou
en que tengan habitualmente las
cocheras.

Estas declaraciones se presenta-
ran en las Administraciones econó-
micas 6 en las de partido por Ios

emeedanmyrz..-..eveeurma,ri:~uzue=xe m£,.:xnwar.2zzimnrweveriikzz,:scazsssznaazzzazzmsattgmunmr-raxacum.
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dueños de coches que residan en
la capital de provincia 6 de partido
administrativo; y ä los Alcaldes,
los que residan en las demás po-
blaciones.

El duplicado de esta declara-
cion será devuelto al interesado con
nota del dia de la presentacion y
sello do la oficina 6 Alcaldía res-
pectiva, si el dato reune las noti-
cias neceiarias para la inscripcion
del carruaje 6 carruajes.

De otro modo la Administracion
6 Alcalde exigiri de; interesado que
adicione 6 subs irle en el ;teta las
otuisioaes cometidas.

Artículo 9.°
Terminado el plazo señalado

para presentar las declaraciones,
las Administraciones económicas
procederán en el preciso término
de los cuatro dias siguientes á for-
mar, con presencia de dichas de-
claraciones y de los domas datos
que puedan y deban consultar, tusa
matrícula en que se relacionen in-
dividualmente con sujecion al mo-
de10 número 2.° los contribuyentes
por carruajes en la capital de la
provincia sujetos al impuesto tran-
sitorio.

Los Administradores de partido
formarán la respectiva ä la pobla-
cion en que residan, y los alcaldes
con los secretarios de Ayuntamien-
tos, Jai:de los demás pueblos, unos
y otros dentro del mismo plazo de
cuatro (Has.

Articulo 10.
Se incluirán en matricula no

sólo los contribuyentes y carruajes
que resulten de las declaraciones
presentadas, sino tatnbien los que
aparezcan omitidos ú ocultados,
segun resulte de los antecedentes
y ncticias consuitados al efecto.

Los contribuyentes que lo sean
por razon de este último procedi-
miento seran notificados por escrito
y oficialmente al dia siguiente de
haberse terminado la matricula,
š fin de que en el plazo de seis dias
puedan reclamar ante la Ad minis-
tracion económica de esta provin-
cia del agravio 6 inexactitud que
pudiera haberse cometido.

Trascurrido este plazo, no se
admitirá reclamacion alguna de los
cootribuyentes naatricalados.

Artículo II.
En ol mismo dia que los Ad-

ministradores de partido y Alcal-
des den por terminada la matrí-
cula, la remitirán con una copia
literal y autorizada al Jefe econó-
mico de la provincia, acompañada
de las declaraciones originales y de
las relaciones y antecedentes en
que se funden las auiciones acor-
dadas.

A la matrícula acompañarán
tantos recibos talonarios con su cor-
resaondieute factura, subdividos
en trimestres, cuautos sean los con-

tribuyontes relacionados en aquel
documento.

En las poblaciones donde no exis-
ta carruaje alguno sujeto á este im-
puesto, expedirän los Secretarios de
Ayuntamientos, con la conformidad
del Alcalde, un certificado que
contenga esta circunstancia, el
cual será tambien remitido ä la
Administracion económica en de-
fecto de 13 matricula .

Articulo 12.
Las Secciones administrativas

examinarán con toda urgencia las
matriculas citaba, y tanto estas
como la de la capital de la provincia
serán aprobadas por el Jefe econó-
mico s despues de subsanados los de-
fectos y errores 6 faltas observadas,
si el citado Jefe no creyera oportu-
no (ir antes el dictamen de la Sec-
cion de intervencion.

• En uno ú otro caso pasarán di-
chos documentos despues de apro-
bados á la Seccion últimamente ci-
tada para los fines del art. 30 del
reglamento de 8 de Diciembre de
1869. •

Articulo 13.
Devueltas las matriculas ä la

Seccion administrativa, se conser-
varán ea ella los originales, y se
hará constar en las copias la a pro-
bacion recaida, remitiéndose á los
Alcaldes y Administradores de par-
tido la correspondiente certifica-
cien y los recibos talonarios con su
factura ä los Delegados de la re -
caudacion general para los efectos
de la cobranza.

Articulo 14.
Se devengarán las cuotas de es-

te impuesto á contar desde el tri-
mestre corriente.

Las matrículas ä que se refie-
re el art. 11 com prenderán los tres
trimestres restantes para completar
el ello ecenórnico actual.

Artículo 15.
La cobranza de dichas cuotas

se verificara por la recaudado', de
Contribucioues (en la actualidad
el Banco de España) en el segundo
mes de cada trimestre, bajo las
formas y procedimientos de exac-
cion cilsp tiestos en ;a Instruccion
de 3 de Diciembre de 1869.

Artículo 16.
Serán alta en la matricula de

cada pueblo, por I113(110 de relacio-
nes nominales, ea ;a 'misma forma
establecida para la contribucion
industrial en el reglamento de 20
de Mayo do este ario, artículos 199
y siguientes, y con las cuotas res-
pectivas ä los trimestres que cor-
respondan, los dueilos de carruajes
sugetos a este impuesto, que despues
de aprobada la matrícula primitiva
paesee ten deciaracion espontenea
de los carruajes que sucesivamente
adquieran 6 eorigare en usoa los mis.
mes fines expiineíes ea el articu-
lo 1. 0 de esta Iustrticcioo; así COMO
tanoble° los que ee descubran por
gestion administeati.va ó per de-
euncia particular comprobada en
la forma que mas adelante se ei-
presará.

Los Alcaldes y Administrado-
res de partido formarán las rela-
ciones adicionales que comprendan
estas altas, y las remitirán perió-
dicamente ä la Administracion eco-
nómica de la provincia para los
mismos efectos que las matrículas
primitivas, y cumplirán por su
parte lo dispuesto en el art. 9.01 y
siguientes del mencionado regla
mento.

Artículo 17..
Una Vez aprobadas todas las

matrículas comprensivas de los
contribuyentes por carruajes en
cada provincia, formarán las Al -
tninistraciones económicas un re-
sútnen general por pueblos, que
contenga, con sujecion al modelo
número- 3.°, el total clasificado de
los elementos de imposicion.

Este resInnen se remitirá, en
seguida ä la Direccion general de
Contribuciones y Rentas, y sus va-
lores justificarán la partida en
cuenta de rentas públicas que cor -
responda ä este transitorio im-
puesto.

Artículo 18.
Los contrieuyentes que hayan

de ser baja por cesacion en el uso
de! carruaje tienen tambien el de-
ber de dar parte por escrito á la
Admiiiistracion 6 Alcalde repecti-
vamente, declarando bajo su res-
ponsabilidad si es por inu'iliza-
cien, abandono 6 venta del carrua-
je; expresando en este caso así como
eneldo cesion 6 traspaso, el nombre
y residencia del comprador 6 ad-
quirente.

Estos partes se comprobarán,
para causar sus efectos en la ma-
trícula, por todos los medios de in-
vestigadon y depuracion oficial
que debe acordar la Administrar-don
y ejecutar sus agentes de la com-
probacion industrial, ateniéndose
en cuanto sea posible ä los croco -
cimientos establecidos para la con-
tribucion industrial en el regla-
mento de 20 de Mayo próximo pa-
sado.

No causara baja en est pues-
to el caso de suspensioa de servi-
cio por recomposicioa del carrua•
je, ausencia de los dueños, falta de
caballerías ú otras parecidas que
tengan por objeto una cesacion
temporal dentro de un ailo econó-
mico.

Artículo 19.
Todo dueño 6 poseedor de car-

ruaje, de los sujetos á este impees•
tu, qua deje de presentar su decla-
rador] en el término señalado al
efecto, y sea descubierto por de-
nuncia particular 6 por gestiom ofi-
cial, incurre en la pena del •cuá-
druplo» da la cuota señalada au la
Tarifa, segun previene el art. 17
del decreto de 2 del actual.

Igual pena se impondrá ä toda
ocultacion 6 defraudacion que en
lo sucesivo se justificare, bien por
iniciativa oficial, bien por denue-
da privada.

Los procedimientos de compro-
bacion para los efectos de este ar-
ticulo guardarán la posible analo-
gía con los establecidos para la
coatiibucion industrial en la Sec •
cien 3, a, capítulo 8.° del regla-
mente de 20 de Mayo enano.

Articulo 20.
No obstante la depurado!) 6

investigacion que corresponde á la

Administracion activa, y que se
cornete desde lugo ä la Comi-
sion especial de la comproba -
cien industrial, se declara la pro-
cedencia de la accion particular
privada para el descubrimiento d e .
los elementos sujetos al impuesto
de que se trata,

Los denunciadores por oculta-
clon 6 defraudacton en el mismo
tienen derecho .a la tercera parte
de las multas queso hagan efecti-
vas por consecuencia de sus cierna
cias.

Los funcionarios subalternos de la
ccmprobacion, 6 de la Administra -
ciuu económica provincial, quo por
91.1 iniciativa 6 por consecuencia do
denuncias particulares justifiquen
por 103 procedimientos dichos las
ocultaciones ó defraudaciones co-
metidas en este impuesto, tendrán
asimismo derecho á otra tercera
parte de las Multas que S.3 hagan
efectivas.

Artículo 21.
La imposicion do la multa esta-

blecida por el referido articulo 17
será acordada, con vista de les'ex -
pediontes formados al efecto, par
los Jefes económicas, previa pro,
puesta del Jefe de la Seccion adula
aistrativa y dictamen escrito del
Oficial letrado da. la Administra -
cioa.

Los interesados que se conside-
ren agraviados con las resolucio-
nes de la Adrninistracion ecouónai-
ca provincial podrán promover re -
curso de alzada ante el Tri bunal con -
tencioso-administrativo del terri-
torio, dentro . de los 30 dias si-
guientes al de la notificacion del
acuerdo administrativo, el cual,
Para que cause estado, será comu-
nicado oficialmente al interesado.

Articulo 22. _—
Para que los particulares puc -

dan entablar la via coatencioso •
administrativa deberán consiguar
en depósito en las Cajas del Tesoro
público presentando ante el Tribu-
nal el documento que lo acredite,
el importo de la cuota y multa im-
puesta administrativamente, sin
cuyo requisito no serán °idos,

Artículo 23.
Trascurrido dicho plazo sin ha-

berse hecho el depósito se procede-
rá por la Administracion ä hacer
efectivas la cuota y multa, en.
pleando al efecto en o iso neceewio
la via de apremio con arreglo ä la
Iustruccion de 3 de Diciembre de
1869 y aclaraciones posteriores.

Articulo 2a.
La Administracion económica

provincial pasará al Tribunal con-

1

 tencioso-administrativo los expe-
dientes originales de ocultado° 6
defrandacioa cuando los interesa-
dos en ellos acudan en alza contra
los acuerdos adtninistrativas; pero
cuidaran de que se anoten previa •
acate en el Registro la salida y
envio con la especificaeioe 1100e.*

sacia.
Articulo 25, 	 •

Se considerarán como minora-
cion de ingresos del impuesto de
acarruaies,» en cumpiirniento del
art. 19 del decreto que lo esta -
biece:

El 3'404 por 100 con destina ä
premio de cebranza; y

El 1 por 100 (.el ingreso, efecti
yo en las Cajas del Tesoro, por ouo'

Ministerio de Cultura 2024
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tas de contribuyentes, que perci-
birán como indeninizaeion de gas.
tos los Alcaldes y Secretarios de
Ayuntamiento que formen su res-
pectiva matricula y entiendan en
los demäs servicioa del impuesto.

Articulo 26.
Los productos del impuesto so-

bre carruajes se cornprenderän en
las relaciones mensua les de ingre-
sos y en las cuentas de Rentas pú-
blicas en el lugar correspondiente
que se designe al grupo de los
(impuestos transitorios y extraor-
dinarios deguerra» de la Direccion
general de Contribuciones.

Los gastos do cobranza y de
premio ä los Alcaldes y Secretarios
de Ayuntamiento se satisfarän en
concepto de arninoracien de ingre-
sos» del impuesto, aplicándose en
las relaciones de pagos y cuentas
de gastos públicos à un capitulo
adicional de la parte de n3inoracion
de ingresos de la Seecion de Ha_
ciencia, con la subdivision de con-
ceptos correspondiente.

La Seccion de Intervencioo, al
redactar las cuentas generales del
Estado, traspasara ä la de Rentas
públicas el importe de dichos pa-
gos, como uninoracion del producta
del impuesto, y ä fin de que resma-
te así el rendimiento liquido de es-
te recurso extraordinario.

Dispos'cion transitoria.
La cobranza de las cuotas cor-

respondien tas al trimesrre actual,
que segun lo dispuesto en el art. 15
deberia hacerse en el presente
mes, se verificara en el de Febrero
del año próximo venidero á la vez
que la de las respectivas al primer
trimestre de dicho año natural.

Nadrict 24 do Noviembre de
18 3.-Ei Mizistro de Hacienda,
M. Pedregal.
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2, 0 Las declaraciones de que
queda hecho mérito habrán de
-presentarss ei) 	 capital, en

' Administracion Eaondmiüa, y en
todos loe, demás pee,bios de la pro-
vincia a. los Xcalties respectivos,
debiendo exigir en el acto los in-
teresados la devolucion del dupli-
cado con la nota del dia de la pre-
sentacion y sello . cle la °fiaba cor-
respondiente.

Los Sres. Alcaldes nor su parta
cuidaran de qne las declaraciones
contengan todos los datos que exige
el primer pg rraf o del citado a rt. 8.°
disponiendo que en caso con trario
se adicionen 6 sabsanen en el acto
las omisiones y defectos que se bu-
bieeen cometido.

Dentro de los dias siguientes
ä la terminacioa del p:azo C9333-
dido para la presentacion de las de-
claraciones formarán bao su res-
ponsabilidad los Alcaldes y Se-
cretarios de Ayuntamiento la
competente matricula arreglada al
modelo mine 2. incluyendo ea ella
no solo los contribuyentes y car-
ruages que resulten de las decla-
raciones presentadas, sino tanabien
los que aparezcan omitidos ú ocul-
tados, de los antecedentes y noti-
cias que hayan adquirido.

En e: mismo tija de terminada
la matricula la remitiran los seflo -
res Alcaldes con capta literal au-
torizada esta Administracion,
acompañando las declaraciones ori-
ginales y los antecedentes ea que
funden las adiciones acordadas; ä
la matricula acompañarán tambien
tantos recibos talonarios con su
correspondiente factura su bdividi-
dos en trimestres, cuantos sean los
contribuyentes relacionados en
aquel documento; dichos recibos los
reclamarán oportunamente los se-
ñores Alcaldes (13 la Delegacioa del
Banco de España en esta capit 11 6
de sus agentes en los respectivos
partidos.

En las poblaciones donde no
exista carruage alguno sujeto al
Impuesto, espedirán los Secretarios
de Ayuntamiento con el Visto Bue-
no del Alcalde, un certificado que
esprese estas circunstancias, el cual
serä remitido á esta Adiniuistracion
Económica en defecto de la'neatri-

•... cula dentro de los doce dias si-
guientes á la p ublicacion de esta
circular en el «Boletita

A l disponer su insercion en este
periódico oficial para conocimiento
y debida observancia de los due-
ños de carruajes, he creido oportu-
no llamar su atuncion sobre los
puntos siguientes.

1. 0 Estando obligados segun
lo dispuesto en el art. 8.° ä presen-
tar dentro del tértnino de 8 dias
contadon desde la publicacion de
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curro en la pena del cuádruplo de 5 	 Córdoba 6 do Diciembre de
la cuota marcada en la tarifa con Z 1873.-EI Jefe Económico, Fran -
sujecion al art. 17 del decreto de i. cisco de Goicoechea.
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